
 
 
 
 
 
 
 
 
ASUNTO: Comunicación de hecho relevante con relación a la sociedad GENOVA 
INVERSIONES EMPRESARIALES SICAV, S.A 
 
 
En cumplimiento de las obligaciones complementarias de información recogidas en el 
artículo 30 del Reglamento de I.I.C COMUNICA ese Organismo como HECHO RELEVANTE 
para la situación o el desenvolvimiento de la sociedad GENOVA INVERSIONES 
EMPRESARIALES SICAV, S.A 
 
“Con fecha 23 de junio del 2020, el capital en circulación de GENOVA INVERSIONES 
EMPRESARIALES SICAV, S.A, se ha reducido un 41%” 
 
Asimismo se informa que ese hecho relevante ha sido comunicado a la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores en la fecha de la firma de esta comunicación. 
 
 
Atentamente,  
 
 
En Madrid, el 30 de julio de 2020 
 
Alantra Wealth Management Gestión, SGIIC, S.A. 
 
 


